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GACETA DE MADRID.
MARTES 16 DE MARZO DE 1824.

rr o 1 suri'......
ARTICULO DE OFICIO.

Continúa el decreto de la gaceta anterior.
Art. 51. Todos los actos judiciales interlocutorios hasta la 

sentencia definitiva, peticiones, memoriales de partes, alegacio
nes , notificaciones y otros cualesquier que se presentasen en jui
cio, se han de escribir en pliego sellado del sello cuarto: y los 
autos, decretos y otras cualesquiera diligencias que se manden 
hacer, y los pregones que se diesen en las vias ejecutivas, en las 
ventas judiciales y en las almonedas, se podrán continuar en el 
mismo papel en que estuviese escrito el auto; y cuando no cu
piesen en él, se proseguirán en otros del mismo sello cuarto.

Art. 51. Cualesquiera peticiones que se hayan de leer judi
cialmente, y en que se haya de poner decreto, se han de escribir 
en papel del sello cuarto.

Art. 53. Los mandamientos de ejecución deberán escribirse 
en papel del sello segundo, como también los mandamientos de 
pago, siendo la cantidad por que se ejecuta de 100 ducados arri
ba, y de ahí abajo se escribirán en papel del sello cuarto.

Art. 54. Asi lo ejecutarán y observarán literalmente los es
cribanos en lo sucesivo, con arreglo á la Real Pragmática de 17 
de Enero de 1744, y bajo las penas en ella señaladas, sin inter
pretación alguna, ni á pretexto de ponerse á continuación de los 
autos, y no formar protocolo. Lo propio ejecutarán en las fian
zas de saneamiento por lo tocante al traslado que de ellas se sa
case para poner en los autos, debiendo ser su registro en papel 
del sello cuarto, y la saca en el que le corresponda, con respecto 
á Ja cantidad por qué se hubiese trabado la ejecución.

Art. 55. Las solturas se escribirán en papel del sello cuarto. 
Las probanzas judiciales y las demas que se hiciesen para presen
tar en juicio ante cualesquiera Consejos^, Tribunales y Justicias, 
ss escribirán en papel del sello segundo el primero y último plie
go , y los intermedios en el del sello cuarto.

Art. t,6. En las compulsas de autos en apelación se usará pa
ra los intermedios del papel del sello cuarto, y los pliegos pri
mero y último serán del sello segundo.

Art. $7. Las pruebas é informes de nobleza, y los autos ó 
sentencias difinitivas, aprobándolas ó reprobándolas, se escribi
rán en papel del sello de Ilustres. Las de limpieza de sangre y sus 
difinitivas se pondrán en papel del sello cuarto, empezándolas y 
concluyéndolas con pliegos del sello primero.

Art. 58. Los memoriales ajustados de los Relatores en nego
cios entre partes llevarán la primera y última foja de papel del 
sello tercero. Los papeles en derecho irán todos en el del sello
cuarto. _ / -

Art. 59. El uso del papel de Oficio continuara como hasta 
aquí, y con las mismas aplicaciones que ha tenido desde su 
creación.

Art. 60. Se permite como hasta ahora el uso det papel de 
Pobres, entendiéndose por estos los que hagan justificación de 
tales con tres testigos ante escribano aprobado, y con Autoridad 
judicial, si los asuntos fuesen contenciosos , ó por informe de su 
Párroco ó de su Diputación, si las solicitudes fuesen de otra cla
se. La información judicial se extenderá en papel del sello cuarto; 
y si el pleito fuese sobre Ínteres, y el pobre obtuviese sentencia 
consentida ó ejecutoria de ella, abonará el importe del papel 
consumido en el proceso.

Art. 61. Gozarán de este beneficio las Comunidades y Esta
blecimientos de Beneficencia que tengan este privilegio: los jor
naleros y bracero, que se mantienen con su jornal, y no tienen 
propiedad que produzca 300 ducados: las viudas que no tengan 
viudedad que exceda de 400: los Pósitos píos administrados por 
eclesiásticos; y las Diputaciones de Caridad en sus recursos y 
libros. Pero no podrá usarle el que tenga vinculo, legado vitali

cio, memoria ó capellanía, sueldo por el Gobierno, ó renta d« 
cualquiera clase que pase de 300 ducados.

Art. 62. Todos los memoriales que se diesen al Rey sobre 
cualesquiera negocios ó pretensiones han de extenderse en papel 
del sello cuarto. Los que se diesen por cualquiera de los Minis
terios, y los que se hayan de ver en. cualquiera Consejo, Tribunal 
ó Junta, han de ir en papel del sello cuarto, sin cuyo requisito 
no se recibirán ni decretarán. Lo mismo se observará con los que 
se presenten en el Consejo de Estado, en el de Guerra, en la Cá
mara y en los demas Tribunales ó Juntas sobre cualesquiera pre
tensiones; no entendiéndose esto con los escritos que se diesen so
lamente para hacer recuerdo de los negocios ó pretensiones.

Art. 63. Para asegurar la perpetuidad (igualmente que la 
comodidad de los interesados)de algunos documentos, como son 
los privilegios, cédulas, ejecutorias y otros documentos y despa
chos que se acostumbran escribir en pergamino, estos se sellarán 
con sellos particulares, que para el efecto se depositarán en per
sona señalada , como lo son los Cancilleres de mis Consejos, Chan- 
cillerías y Audiencias, aplicando á cada uno de dichos documen
tos el sello correspondiente á su calidad, y mudándose los sellos 
cada año.

Art. 6j¡. Todas las provisiones de llamamiento y autos que 
se expidiesen por el tribunal de la Contaduría mayor de Cuentas 
para dar'cuentas, deberán escribirse en papel del sello cuarto, asig
nado á los despachos de oficio en la forma siguiente.

Art. 65. Las relaciones juradas que se presenten por las par
tes para dar sus cuentas, irán en papel del sello cuarto todos los 
pliegos que comprendan.

Art. 66. Los finiquitos ó certificaciones que de ellas se diesen, 
irán escritos en papel del sello cuarto si el cargo fuese de menos 
de 100 ducados: si fuese de 100 ducados hasta 10, se usará del 
papel del sello segundo; y si de i£5 ducados, y de ahí arriba, s* 
extenderán en papel del sello primero. (Se continuará.')

Circular del Ministerio de la Guerra.
Extinguidos los Colegios y Academias militares en virtud de 

orden de la Regencia del Reino expedida en 27 de Setiembre úl
timo, como una medida que exigían las circunstancias de resul
tas del estado en que quedaron aquellos Establecimientos por 
efecto del trastorno general de la última época; una de las aten
ciones que ocuparon mas el ánimo del Rey nuestro Señor, ape
nas obtuvo su anhelada libertad, fue la de proporcionar á sus 
amados vasallos que aspiren á seguir la carrera de las armas, un» 
educación conveniente, que siendo útil para ellos mismos, les pre
disponga para serlo a! Estado algún día, renovando la gloria que 
de muy antiguo ha sabido adquirir la Álilicia española; y con
vencido al propio tiempo S. M. de lo conveniente que es la uni
formidad en la instrucción elemental que se de a los militares, 
cualquiera que sea el servicio a que particularmente se destinen, 
v de que en todas las armas son indispensables ciertos principios 
mas ó menos extensos, según sean las obligaciones respectivas, 
que se adquieren con tanta mayor facilidad y exactitud cuanta 
mas sabiamente meditado es el plan general de estudios; se ha 
servido mandar, estimulado de sus paternales sentimientos, lo 
que expresan los artículos siguientes:

t.° Se establecerá un Colegio general militar dividido en sec
ciones para los que se dediquen á infantería , artillería , caballería 
é ingenieros. , . ,

2!° Se situará este Colegio en una de las ciudades o capitales 
de provincia que ofrezca un local mas proporcionado.

3.° Consiguiente al artículo anterior los Capitanes generales 
délas provincias dispondrán que se reconozcan desde luego los 
edificios que conceptúen convenientes al intento en las ciudades 
v capitales de las suyas respectivas; y en el termino de 20 d:as,



144 , rcontados desde el recibo de esta orden, dirigirán á este Ministe
rio relaciones de los mismos con informes circunstanciados.

4.0 Para la formación del plan general de estudios y del Re
glamento interior gubernativo que debe regir en el Colegio, en 
que se tendrá presente lo mejor que en la materia se ha escrito 
por nacionales y extrangeros, á fin de asegurar y conciliar los re- 
cuitados de una buena educación moral, civil y política, y la 
economía del Erario y de las familias, se creará una junta que se 
ocupará de estos trabajos.

5,0 Los Directores é Inspectores de todas las armas propon
drán seis Generales ó Gefes, cada uno de conocida instrucción 
y rectitud; entre los cuales elegirá S. M. los que tenga á bien, y 
estos formarán la junta de que trata el artículo anterior.

Y para el puntual cumplimiento de cuanto se previene lo co
munico á V. E. de Real orden. Madrid 29 de Febrero de 1824.

Circular de la Dirección general de dientas.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha

cienda con fecha 27 de Febrero último ha comunicado á esta Di
rección la Real orden siguiente :Enterado el Rey nuestro Señor de las consultas hechas á esa 
Dirección general por el Subdelegado de Rentas de Cádiz con 
motivo de varias instancias que le han presentado diferentes in
dividuos de aquel comercio , solicitando se les faciliten guias pa
ra conducir á lo interior del Reino géneros, frutos y efectos ex
trangeros y de América, introducidos con anterioridad al año 
de 1819 como se pretexta, mediante que no habiendo sido posi
ble hacer las bajas en las hojas de adeudo, se pueden autorizar 
muchos fraudes si se facilitan; y deseando S. M. precaver los per
juicios que puedan resultar en la habilitación de semejantes guias, 
se ha dignado resolver, de conformidad con el parecer de VV. SS., 
que se observen para la expedición de los citados documentos las 
reglas siguientes:1 .* Que se den guias en los puertos por el término de cuatro 
meses para introducir en lo interior cualquiera clase de géneros 
lícitos del tiempo del gobierno revolucionario, pagando un 6 
por 100 aquellos cuyo pago de derechos de aquel tiempo no conste
•n las Aduanas, y un 4 los que sí.

а. * Que asimismo se den guias por igual término pata el in
terior de aquellos géneros que, procedentes de la época anterior 
al gobierno revolucionario, hayan sido introducidos desde 1814 
hasta 1820, pagando un 4 por 100 siempre que conste que satis- 
facieron los derechos, y sino otros 6 por 100.

3. a Que concluido dicho término se cancelen todas las guias 
que haya hasta que respectivamente se estableció el Gobierno 
Real, como asimismo las hojas y demas documentos que haya en 
las Aduanas á que pudieran referirse los interesados: dictándose 
reglas para evitar que en lo sucesivo sirvan de pretexto de fraude 
y de permanentes existencias.

4. * Que los frutos coloniales introducidos en tiempo del Go
bierno revolucionario que se conduzcan á lo interior paguen el 
derecho diferencial prevenido por la orden de la Regencia, y los 
procedentes de época anterior se habiliten con el mismo pago que 
fija la regla segunda, y bajo la condición que la tercera.

5. a Que en lo sucesivo se destine en las Aduanas de puertos 
una mesa dedicada á llevar la alta y baja de los géneros que se 
introduzcan. Si estos salen todos para el interior se cancelará la 
hoja, y se unirá la nota del interesado: si se despachan para el 
mismo puerto , y después se saca alguna parte de ellos, precederá 
nota del que solicitó la guia; en el concepto de que ai tiempo de 
extenderse la hoja se sacará una copia de ella, y autorizada por 
el Contador y Administrador, se entregará al interesado que 
cause el adeudo; y cada vez que despache alguna partida á cuenta 
de ella se presentará con la papeleta de venta para que al respaldo 
se haga la anotación ó baja con referencia del número de la guia 
con que se internen los géneros, quedándose en la mesa con los 
apuntes correspondientes , para saber en todo tiempo la cabida que 
tiene cada hoja hasta su cancelación.

б. a Que todos los tenedores de ¿elisios extrangeros y de Amé
rica que después de establecido el Gobierno Real hayan introdu
cido con pago de derechos, presenten una nota jurada de los que 
•on, poniendo á continuación el cargo, la salida para lo interior, 
refiriéndose al número de la guia expedida, y la existencia que 
tengan en su casa, ó para el consumo del pueblo, ó para fuera de 
él, cuya nota obrará en la referida mesa confrontada con las ho
jas, y rubricada por el Administrador y Contador para que sirva 
de cargo en las ulteriores salidas.

7-a Que como no puede haber baja de los géneros y frutos 
consumidos en el pueble, ai indagarse, y sirven de capa á los

fraudulentos, darán cada año una razón de los que hayan con
sumido, ó de haber la'existencia que se dió, consultando el Ad
ministrador general al Intendente cuando haya sospechas, para 
las providencias que estime prudentes. De Real orden lo comuni
co á YV. SS. para su cumplimiento. Madrid 2 de Marzo de 1824.

Por el Ministerio de la Guerra se ha expedido la Real orden 
siguiente:

El Comandante general interino de Castilla la Vieja y el Ca
pitán general de esta provincia en 24 y 26 de Enero último acu
dieron al Consejo Supremo de la Guerra, manifestando que sin 
embargo de haber espirado el término señalado en la Real orden 
de 3 de Diciembre «leí año próximo pasado, son infinitas las ins
tancias con que aun acuden las clases de retirados en solicitud de 
la revalidación de los despachos que les fueron expedidos en tiem
po del Gobierno revolucionario, pretextando no haber llegado 
antes á su noticia la expresada soberana resolución. El Consejo 
en su consecuencia consultó á S. M. lo que c.reyó conveniente; y 
conformándose con su parecer, se ha dignado conceder para la 
presentación de dichas instancias por último término improroga- 
ble un mes mas, contado desde el dia en que los Capitanes y Co
mandantes generales de provincia hagan saber por medio de cir
culares á los retirados en ellas este término, pasado el cual es la 
voluntad del Rey nuestro Señor no se dé curso á ninguna bajo 
cualquier aspecto.

De Real orden lo digo á V. para su inteligencia y demas 
efectos convenientes. Madrid 19 de Febrero de 1824.

Exposiciones dirigidas al Rey nuestro Señor.
„Señor: La universidad de la siempre fiel ciudad de la Ha va

na , restablecida en el régimen de sus estatutos que por tantos 
años la gobernaron desde su creación , eleva á V. M. el ardien
te júbilo que ha tenido al contemplar á V. M. en Ja plenitud de 
su soberanía, y con aquel poder absoluto que ha servido solo 
para hacer la felicidad de los pueblos. Interesada en este dichoso 
acontecimiento por el bien de la Nación y el particular que le 
ha resultado en la abolición de las prácticas que introdujo el sis
tema proscrito, bendice la divina Providencia que asi ha dis
puesto los sucesos, y desea á V. M. todas las prosperidades á 
que es tan acreedor por sus virtudes y sus padecimientos; y que 
atendiendo á una escuela en que se enseñan las doctrinas de Re
ligión cristiana y lealtad, la proteja con sus acertados decretos 
para adelantamiento de las ciencias, en que consiste el mayor 
esplendor de las Monarquías.

„Dios guarde la Real Persona de V. M. dilatados anos.cr 
Señor-=A L. R. P. de V. M.ssDoctor Domingo Fernandez de 
Velasco, Presbítero, Comisario déla universidad.=Doctor Igna
cio Crespo Ponce de León, Comisario de la universidad.”

„Señor: El Consejo de la ciudad de Sta. María del Rosario, 
término de la siempre fiel Havana, en la Isla de Cuba, no pue
de menos de felicitar á V. M. por su anhelada restitución al 
Trono de sus mayores, con el placer y júbilo mas puros que se 
han visto brillar eft todos los dignos vasallos de V. M. de que 
sa compone este distrito jurisdiccional: regocijos tales han sido, 
Señor, que cada uno á porfia ha querido demostrar con un sin
cero afecto ia deseada y conseguida libertad de V. M.; asi pues, 
no puede la pluma hacer la descripción viva del singular con
tento en el triunfo adquirido contra los innovadores del Go
bierno de V. M., y por lo tanto rendidamente A 1. R. P. de 
V. M- se ofrecen por medio de su Ayuntamiento, y este se 
atreve á esperar del magnánimo corazón de V. M. se sirva ad
mitir la ofrenda de gratitud, reconocimiento y lealtad de que 
nunca se han separado. Ciudad de Santa María del Rosario y 
Enero 17 de i824.=Señor.z=A L. R. P. de V. M.=Alcaldes 
ordinarios.esMiguel Gonzalez.rrFrancisco Diaz.ssRegidor Al
férez Real, JuanNep. Montero.=rRegidor Alguacil mayor,Joa
quín Martinez.=Regidor, Francisco Fundora.=Regidor, Ma
tías Rodriguez.=Síndico, Francisco Torre.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ALEMANIA.

Augsburgo 2J” de Febrero.
Nos han comunicado la noticia siguiente acerca de la muer

te de Mr. Eugenio de Beauharnais, duque de Leuchtenberg. 
El 21 á las tres de la mañana murió de un ataque de apoplegía, 
cuya enfermedad le había amagado otras veces. Su esposa la Prin
cesa le preguntó: ;padecéis tnuchol le respondió «o, y espiró inme- 
diatamute.



RAVIERA.

Munich 20 de Febrno.
El Rey ha dirigido la carta autógrafa siguiente á lo» magistra

dos de este distrito:
„Los magistrados, los funcionarios públicos del común, los 

vecinos y todas las clases de habitantes de esta capital han ma
nifestado los sentimientos de su fidelidad y de su verdadera adhe
sión á mi persona y á mi casa con motivo del 25.0 aniversario de 
mi exaltación al trono. En estas nuevas pruebas de un amor y de 
una lealtad acreditados en muchas circunstancias, encuentro una 
causa muy grata á mi corazón para manifestarles por la pre
sente mi satisfacción particular, y asegurarles al mismo tiem
po la continuación de mi benevolencia. Munich 18 de Febrero 
de i8z4.=Maximiliano Josef.”

El mismo dia los dos burgo-maestres (primeros magistrados) 
acompañados de una diputación de los funcionarios públicos de la 
ciudad, tuvieron el honor de presentar al Rey una copa de oro, 
y á la Reina un relieve de plata que representaba al Rey. La copa 
estaba sostenida por cuatro figuras: el Amor, la Fuerza, la Sabi
duría y la Justicia. La tapadera íba adornada de una figura que 
representaba la Concordia, debajo de la cual se leia la siguiente 
inscripción: \ojalá que el mejor vino se derrame de esta copa para 
refrigerar al mejor de los Reyes! SS. MM. han recibido estos pre
sentes con la bondad que les caracteriza, manifestando á los ma
gistrados su particular benevolencia.

ITALIA.

Florencia ip de Febrero.
El Príncipe de Carignan llegó aqui el sábado último de Tu- 

rin, acompañado de dos escuderos, el Conde Costa y el Marques 
de Robilante. S. A. R. ha sido recibido del modo mas amistoso 
por parte de nuestro Soberano y de toda la corte: la Esposa del 
Prínc:pe y su hijo, que residen en esta capital hace algún tiempo, 
habían salido á esperar á S. A. R El Archiduque de Austria 
Leopoldo y su Esposa la Archiduquesa Mariana han llegado igual
mente desde Pisa.

Se asegura que tendremos la visita del Emperador de Austria 
en el próximo mes de Abril.

INGLATERRA.

Lóndres 26 de Febrero,
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 92t. Obligacio

nes de España 244.
El empréstito griego va tomando mucho crédito, y es muy 

buscado á 3 por 100 de prima.
__Algunos papeles de esta mañana anuncian que el ministerio
tiene el proyecto de encargar al lord Exmouth el mando de lina 
nueva expedición que va a dirigirse inmediatamente contra Ar
gel. Podemos asegurar á nuestros lectores que no hay ni la mas 
mínima sombra de verdad en estos rumores que se propalan (1).
__En las sesiones de las Cámaras nada se ha tratado estos dias
que pueda llamar la curiosidad pública.

FRANCIA.

Parts 29 de Febrero.
Algunos periódicos ingleses quieren decir que la corte de 

Lóndres hará proposiciones al Gobierno francés para que le ayu
de á castigar á los argelinos de un modo ejemplar: los amigos de 
la humanidad no pueden menos de desdar que se realice este pro
yecto. Lord Exmouth en 1816 desplegó sin duda mucho valor 
en el ataque de Argel; pero dejó su expedición tan incompleta, 
que toda la Europa predijo lo que acaba de suceder.

Si los franceses toman ahora parte en el ataque de este asilo 
de piratas, es de esperar que no se contentarán con palabras en
gañosas.. El puerto de Argel es muy estrecho, y por consiguiente 
muy fácil de cegar volando ei muelle, y sumergiendo ademas en 
el paso una ó dos naves cargadas de piedras: esta es la opinión 
de muchos marinos experimentados.
,_Con grande admiración de los liberales ha redundado en bene
ficio de los realistas el cambio de las elecciones de París; pero el 
que se echa á dormir después de un triunfo, arriesga siempre una

(1) El Courier quiere aqui tomar otra vez su antiguo tono, 
semi-oficial; pero vemos que no tiene mas carácter que cualquie
ra otro periódico para afirmar ó desmentir una noticia, y aun se 
observa que la verdad se encuentra comunmente en lo contrario 
de sus aserciones.

tf,;

derrota. Velad pu», amigos del trono, vuestro enemigo no duer
me, ó si finge cerrar los ojos es para burlar vuestra vigilancia; 
velad mas que nunca, y no olvidéis que un realista jamas ha tra
bajado bastante mientras le quede alguna cosa que hacer por la 
causa sagrada que defiende.

¡Loor eterno á los electores realistas, amigos y apoyos firmes 
del trono legítimo y de la verdadera libertad! Vuestra unión y 
vuestra noble conducta han librado á la capital de la Fran
cia de la vergüenza de ser representada segunda vez por el 
hombre turbulento, por el enemigo declarado de los Borbones, 
por el infiel mandatario, que se halla en continua revolución 
contra su Rey y contra esta Carta tan vociferada por sus parti
darios , que quisieran que desapareciese al ver no les es provecho
sa a sus miras revolucionarias.
__ Entre los diputados elegidos por los colegios de partido se ha
llan hasta el dia de hoy 173 realistas y 13 liberales; uno de es
tos es Mr. Foy, cuya elección se anulará regularmente en la Cá
mara de los diputados, porque deben declararse inválidos dos d« 
los votos que ha tenido á su favor.'

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz 6 de Marzo.

Se kan recibido noticias de Méjico hasta mediados de Diciembre, 
entre ellas el siguiente interrogatorio hecho en S. Juan de Ulua el 
6 de Diciembre á una persona llegada allí de lo interior de la 
Mueva España.
Pregunta. ¡Se instaló el nuevo congreso el 31 de Octubre como 

estaba señalado lz=Respuesta. No se instaló hasta el 9 de Noviembre. 
=¡Cuál es el gobierno adoptado, y qué personas lo componen? 
^interinamente las mismas que componían el poder ejecutivos 
< Todas las provincias han convenido en ello, y están en sosiego ? 
=rLa provincia de Guadalajara se mantiene separada de Méjico 
hasta que el nuevo congreso declare el sistema federativo, que es 
la opinión general. Ha mandado seis diputados; pero Oajaca 
(que sigue el mismo plan de Guadalajara) no sabe los diputados 
que ha mandado.=. Qué medidas ha adoptado el nuevo congreso 
para subvenir á los gastos del estado l-zzNo ha adoptado ningu
nas, continúan sosteniéndose de los derechos impuestos al co
mercio, y si alguna fuerza marítima bloquease sus costas del nor
te, quedarían sin recurso alguno.=¡Qué número de tropas se cal
culan en todo el Reino, y cuáles son las de esta provincia de 
Veracruz?=Que no sabe mas que lo que manifiesta el plan pre
sentado por el Ministerio de Guerra al congreso de pQ y pico de 
soldados con n9 oficiales; que en esta provincia hay como unos 
600.= ¡Se pagan los haberes de oficiales y tropa? = A lo mas re
ciben la mitad de la paga , y esto si se cobran los derechos del 
comercio al contado; pero los sargentos, cabos y soldados se que
jaban diciendo que cuando servían al Rey de España nada les 
faltaba.=¡Cuál es el estado en general del comercio ?r= La mayo
ría de individuos españoles solo trata de vender á como puede 
para abandonar el reino, que cada dia se va poniendo en peor 
estado, opinando todos su inevitable ruina.= ¡Qué aspecto de 
aprobación ó desaprobación se habia notado con motivo de las 
hostilidades del castillo y la plaza ?=: Al principio causó exalta
ción la noticia, á la que daba pábulo el Gobierno para culpar al 
castillo; pero impuestos después de que la plaza habia provoca
do el fuego cortando la comunicación, se hallaban muchos arre
pentidos de haber creído patrañas, que son las que abundan en
tre los novadores. Que á instancias del Gobierno de Méjico 
habia ofrecido al principio Guadalajara 10C1 duros para au
xilio de la guarnición, manifestando que no podían sus atencio
nes extenderse á mas.c=¡Cuál es el aspecto que en general presen
ta el pueblo con respecto á la seguridad de los españoles:~El 
pueblo no se ha movido hasta ahora contra ellos; pero los pape
les públicos diariamente lo incitan á ello, y corren sin duda 
mucho riesgo según lo que se propalaba. == ¡Qué es del general 
Santa-Ana l — Seguía en Méjico teniendo la ciudad por cárcel; 
pero se hablaba que muy pronto debería bajar á fin de declararse 
federada la provincia donde debía residir.=;En qué estado se ha
llan los caminos para transitar • = De Perote para tierra adentro 
hay muchas y muy crecidas partidas de ladrones, y con mucho 
riesgo habia pasado la conducta de 6oo9 duros que quedaba en 
Jalapa.= ¡Qué es de Negrete, Chavarri y otros militares españo
les? ^Respecto áNegrete se hablaba con mucha variación si exis
tía entre las tropas destinadas contra Guadalajara- Chavarri se 
decía haber sido llamado á Méjico desde Puebla, donde estaba de 
Capitán general.= ¡Qué noticias habia en Méjico de la provincia 
de Campeche?=Que continuaba separada como Estado nuevo, y
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que se dudaba franquease auxilios al Gobierno de Méjico, pues 
quería seguir sus relaciones con la Havana.

Preguntas con respecto á las disposiciones contra ti castillo.
¿Qué municiones han bajado de lo Interior para continuar la* 

hostilidadesíezSolo 46 bombas habían bajado, únicas que habían 
quedado en el de Perore: que de Campeche no habia traído nin
guna el Coronel comisionado para ello. Que habían puesto fábri
ca en Méjico de granadas y también de pólvora.= ;Qué fuerzas 
había eu Alvarado ! =Nada mas que los vecinos armados. Cuá
les son las de Mocanabo! =Cinco cañoneras con 20 Oficiales, y 
como 300 hombrcs.rc:: Qué fuerzas sutiles cuentan en los demas 
puntos!= La goleta Iguala y cuatro lanchas cañoneras, pues la 
Anahuac está inútil. El Comandante de la goleta es D. Francis
co López, y de las lanchas Lara y García, con dos hijos de Nor
te-América—¿Se cree que puedan aumentar estas fuerzas? =; La 
marina podrán aumentarla si surte efecto el empréstito de 20 mi
llones de duros que esperan de Lóndres, y se decia que el marino 
Cortes habia llevado al Norte-América valor de dos millones pa
ra el efecto.^¿Un francés que se fugó del castillo, dónde se halla? 
=Le cogieron en los Pocitos, y fue conducido á la plaza, en la 
que declaró hallarse el castillo en el estado mas triste, y que su 
fuga la ocasionó el hambre que sufría.

¿ Cuáles han sido en resúmen los resultados de los fuegos de 
este fuerte: =Que los edificios han padecido mucho generalmente, 
hallándose algunos totalmente en tierra.= ¿Qué daños han sufri
do los particulares y guarnición? =Como 30 han muerto; pero 
algunos de miseria. = ¿ Cuál es el general que manda la línea 5 = 
Guadalupe Victoria es el general, y Villaurrutía el gobernador. 
Ambos se mantienen de dia en la ciudad, y de noche en las in
mediaciones. También se halla con ellos D. Manuel Rincón, se
gundo de Victoria.= ; Dónde existen los hospitales de la plaza 5= 
En los mismos puntos de antes, aunque á resultas de las bombas 
del castillo iban á trasladar á casa de Mata los enfermos, cons
truyendo galerones.^:; De qué fuerzas se compone la guarnición ? 
sComo de 500 á 600 hombres, los que al presentarse los bu
ques de la Havana con el socorro para el castillo se aterraron de 
tal manera con su vista, que les parecía tener encima toda la 
España, y apenas quedaron 100 hombres con las armas en las 
manos.

Madrid 16 de Marzo.
El Rey nuestro Señor ha resuelto que el lacre y bermellón 

de la fábrica de Almadén se venda en la casa de D. Manuel 
Trasviña, calle de Postas, á 28 rs. vn. la libra, en lugar de 40 á 
que antes se expendían, comenzándosela rebaja de este precio des
de i.° del corriente.
Se ha recibido el siguiente documento que añade alguna circunstan

cia á lo que hemos dicho sobre Argel.
„ CONSULADO GENERAL DE FRANCIA EN ARGEL.

Extracto—Argel 29 de Enero de 1824.=Por mi oficio del 
10 de este mes, núm. 235, tuve la honra de informar á V. E. 
que habia salido una división argelina de cinco velas, á saber: 
una fragata de 60 cañones, otra de 58, una polacra de 16 , un 
bergantín de 16, y una goleta de 14. El 24 de este mes llegó 
aqui la goleta con un bergantín mercante español que escoltaba 
y había apresado la división argelina pocos dias antes en el Es
trecho de Gibraltar: este bergantín venia de Puerto-Rico car
gado de algodón, cueros, café, azúcar y cacao con destino á 
Barcelona. Ayer fue conducido otro bergantín español, y hoy lo 
ha sido una polacra también de la misma nación, cargados am
bos de pescado salado, y que se cree fueron apresados en el mis
mo paso. Estos buques fueron declarados de buena presa, y con
fiscados en provecho de la Regencia y de los apresadores; se con
denaron las tripulaciones á las obras de marina, y declarados es
clavos con una argolla de hierro al pie, que es la marca distin
tiva. En consecuencia de las relaciones íntimas que existen entre 
el Gobierno de S. M. y el de España, he juzgado que importarla 
mucho informar pronta y exactamente á V. E. acerca del estado 
actual de las cosas en este asunto. No hay duda de que esta di
visión argelina causa males infinitos al comercio español, tanto 
mas cuanto que se cree con fundamento que los holandeses no 
tomarán parte en este asunto entre la Regencia de Argel y la Es
paña. Dícese que declinan ahora el tratado de alianza defensiva 
firmado en 1815 entre España y los Países Bajos contra la Re
gencia berberisca , y que no la consideran como obligatoria. Salió 
ayer un bergantín argelino de guerra , sin duda con el mismo 
destino, y debe reunirse á la división, aunque se anunció su sa
lida para Bona....”

Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores 
de la Real lotería moderna en el sorteo del dia i¿.

Números. Premios. Administraciones.

14,893.... IOOOO ps. fs.i.......... ... Puerto de Sta. María.
17,228.... 2000...................... ... Cádiz.
IÍÓ355-- IOOO...................... ... Pamplona.
6,907.... 5°o....................... ... Sevilla.
7,080.... 500....................... ... Madrid.

16,044.... 5°o...................... ... Cádiz,
6,886.... 5°°............ .......... ... Madrid.

Concluye el artículo de Méjico inserto en la Gaceta anterior.
El lamentable estado en que- se halla la Hacienda pública 

se puede conocer por lo que dijo un tal Arrillaga, titulado Mi
nistro de Hacienda, en su memoria provisional presentada al sobe
rano Congreso en 2 de Junio último, que se halla impresa.

,,Señor (asi principia el Ministro): los urgentísimos y mo
mentáneos apuros del poder ejecutivo exigen imperiosamente los 
mas prontos y eficaces auxilios del soberano Congreso, para 
ocurrir á las indispensables necesidades, que no dan tregua, sin 
aventurar la suerte de la nación, á las tristes consecuencias de la 
hambre del benemérito soldado, de la mortal parálisis de to
dos los resortes del Gobierno, y de la desesperación de los em
pleados y acreedores del Estado....

„No se pueden oir los clamores de los militares, viudas y em
pleados, que desde el anterior Gobierno no se les pagan sus haberes, 
y que forman en los masel único arbitrio de su subsistencia, sin 
afligirse de su lamentable situación en medio de la imposibilidad 
actual de poderlos socorrer en mas de lo que se ha hecho, cuan
do no alcanzan todos los medios que puede haber hoy el Gobier
no á cubrir á las tropas su limitado é inexcusable prest. ¡ Con
flicto terrible, que no puede menos de herir la paternal sensibi
lidad de vuestro Sob.....!

„Las provincias en vez de auxiliarnos lamentan las mas su po
breza é imposibilidad de cubrir las obligaciones que tienen en su 
local. Por mas que se ha estrechado á los Intendentes para que 
formen y remitan estados especificados de sus actuales ingresos y 
cargas de ellas, aun no se han conseguido, aunque ofrecen su 
cumplimiento....

„Para atender á sola la lista civil y militar corriente, nece
sitamos mensuaimente 220S) pesos....

„Las entradas en la tesorería procedentes de la aduana de 
esta capital fueron en el mes de Abril de 41,300 pesos en nu
merario, y 13,766 en papel moneda, y en Marzo 25,332 rs, en 
plata, y 13,766 en papel: miserables resultados por cierto que 
indican la suma desconfianza y paralización del comercio, no 
menos que la enorme disipación de los ingresos que debia haber.

„La renta del tabaco, que en años anteriores fue el recurso 
mas pingüe de los Gobiernos que nos precedieron, ha venido 
poco menos que á su nulidad absoluta....

„La minería y casa de Moneda que en tiempos mas felices 
multiplicaban los recursos del Gobierno, hoy se los imposibili
tan absolutamente.....

,,Señor: lo que antes de todo nos importa es convalecer y 
salvarnos de «sta agonía mortífera que nos reduce á la disolución 
del Estado, si en el momento no ocurrimos á cubrir las urgentes 
necesidades de las tropas, empleados y pensionistas, cuya inopia 
nos amenaza las mas tristes consecuencias....

,,Los Consulados foráneos se han excusado de auxiliarnos, y 
las Diputaciones provinciales, en lugar de mantener á los señores 
Diputados de este respetable Congreso, consienten en que sea 
reagravado el exausto Erario con el pago de sus necesarias 
dietas.”

En seguida pasa el Ministro á examinar el presupuesto men
sual de la lista civil y militar, y lo hace subir á 220S) pesos; y 
siendo el ingreso de solos 76D , resulta un déficit mensual de 144Ú 
pesos. Otra tanta cantidad dice que tendrán de déficit las provin
cias; siendo tal la miseria en alguna de ellas, como la de Puebla, 
que el Gobierno se vió precisado á sacar de allí dos regimientos, 
y enviarles uno á la de Oajaca y otro á la de Veracruz para que 
pudiesen comer; y á una falta tan enorme de numerario quiere 
recurrir con un empréstito, que dice se podrá fácilmente contra
tar en Lóndres; y concluye su memoria exponiendo los medios 
y condiciones que pueden al efecto adoptarse.

¡Qué dirán al leer esto los proclamadores de la independencia 
mejicana! 1!

EN LA IMPRENTA REAL.


